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Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

SINOPSIS 

 

El señor YARLINSON RIOBO MIRANDA, en su condición de representante legal de 
su menor hija IMRM, presentó demanda de Cancelación de su Registro Civil de 
Nacimiento. 

 

OBJETO DE ESTUDIO 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de Cancelación de 

Registro Civil de Nacimiento a fin de establecer si la misma reúne los requisitos 
exigidos por la ley para su admisión, se observa: 

a.- Se debe aportar el poder que faculte al apoderado para actuar en este 
proceso, bien sea en la forma establecida en el artículo 74 del C.G.P. o por 

mensaje de datos tal como lo dispone el artículo 5° de la ley 2213-2022. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la 
presente demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 
término improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DZA 

JUEZ 



 

ADFD 
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